
Con arreglo a las condiciones que siguen:
Primera: La citada instalación se ajustará al proyecto

antes indicado, no pudiendo introducirse variación alguna
en el mismo sin la previa autorización de esta Dirección
General.

Segunda: La instalación cumplirá las condiciones esta-
blecidas en los Reglamentos técnicos aplicables.

Tercera: Serán de plena responsabilidad del autor del
proyecto los cálculos, planos y especificaciones del
mismo.

Cuarta: Tanto durante la ejecución de la instalación,
como durante su explotación, estará bajo la inspección y
vigilancia de esta Dirección General.

Quinta: La instalación se ejecutará por cuenta y riesgo
del titular, el cual responderá de cuantos daños y perjui-
cios pudieran causarse con motivo de la misma.

Sexta: El titular de las citadas instalaciones dará cuenta
de la terminación de las obras al Servicio de Energía de
esta Dirección General, a efectos de realizar las compro-
baciones técnicas que se consideren oportunas y exten-
sión del acta de puesta en servicio.

Séptima: El Titular de la instalación tendrá en cuenta,
para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados
establecidos, en su caso, por los organismos afectados.

Octava: La instalación se ejecutará en un plazo de seis
meses, pudiendo solicitar el peticionario, por razones jus-
tificadas, prórrogas de dicho plazo.

Novena: Para la puesta en servicio de esta instalación,
el titular de la misma deberá seguir los trámites estableci-
dos en el artículo 14 del Decreto 6/2003, de 16 de enero.

Segundo.- Declarar la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, conforme a lo dispuesto en los
artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, que llevará implícita en todo caso, la necesi-
dad de ocupación o de adquisición de los derechos afec-
tados de los propietarios con los que el solicitante no ha
llegado a un acuerdo e implicará su urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico del
Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 26 de marzo de 2007.–El director general de
Industria, Pedro Obregón Cagigas.
07/4636

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de centro de almacenamiento de GLP en el
municipio de Ruesga, expediente número A-39/06062.

Peticionario: Solares, Arquitectura y Construcción, S.L.
NIF número: B 39574173.
Domicilio: Plaza Juan José Ruano, 2, bajo, 39008

Santander (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Asón.
Punto de emplazamiento: Riba.
Término municipal y provincia: Ruesga (Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente
de autorización para la construcción de un centro de
almacenamiento de GLP en zona de policía de cauces de
la margen derecha del río Asón, en Riba, término munici-
pal de Ruesga (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Ruesga o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 9 de marzo de 2007.–El secretario general,
P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/3890

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de expediente de autorización para
construcción de caseta para apero de labranza, en el
municipio de San Vicente de la Barquera, expediente
número A-39/06006.

Peticionario: Doña María Rosa Sáez Irastorza.
NIF número: 15886728F.
Domicilio: Barrio El Barcenal, 23, 39549 San Vicente de

la Barquera (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Barcenal.
Punto de emplazamiento: El Barcenal.
Término municipal y provincia: San Vicente de la

Barquera (Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente
de autorización para la construcción de una caseta para
aperos de labranza en la zona de policía de la margen
derecha del arroyo del Barcenal, en El Barcenal, término
municipal de San Vicente de la Barquera (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de San Vicente de la
Barquera o en la Confederación Hidrográfica del Norte
(Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, número 1,
2.º, 39071), donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 9 de marzo de 2007.–El secretario general,
P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/3892

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de expediente de legalización para
construcción de un cobertizo para útiles de jardín, en el
municipio de Camaleño, expediente número A-39/06152.

Peticionario: Don José Antonio Mier Pariente.
DNI número: 13864895N.
Domicilio: 39587 Camaleño (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Deva.
Punto de emplazamiento: Camaleño.
Término municipal y provincia: Camaleño (Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente
de legalización de la construcción de un cobertizo para
útiles de jardín en la zona de policía de la margen derecha
del río Deva, en Camaleño, término municipal de
Camaleño (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
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de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Camaleño o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 15 de marzo de 2007.–El secretario general,
P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/4109

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de viviendas unifamiliares en el municipio de
Bárcena de Cicero (Cantabria), expediente número
A/39/05343.

Peticionario: «Promociones y Construcciones Videnor,
S.L.».

CIF número: B 39581277.
Domicilio: Calle Ramón Pelayo, 21- Bj, 39750-Colindres

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río de Escalante.
Punto de emplazamiento: Barrio Lamadrid.
Término municipal y provincia: Bárcena de Cicero

(Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad:
Autorización para la construcción de tres viviendas uni-

familiares en zona de policía de cauces de la margen
izquierda del río de Escalante, en el barrio Lamadrid de
Bárcena de Cicero, término municipal de Bárcena de
Cicero (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado puedan presentar sus recla-
maciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento
de Bárcena de Cicero, o en la Confederación Hidrográfica
del Norte (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifiesto el expe-
diente.

Santander, 21 de marzo de 2007.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/4499

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 33/2007, de 22  de marzo, por el que se autoriza
la implantación de Programas Oficiales de Posgrado en
la Universidad de Cantabria para el curso académico
2007-2008.

El artículo 28 del Estatuto de Autonomía de Cantabria,
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre,
atribuye a esta Comunidad competencias de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades,
incluida por tanto la enseñanza universitaria, sin perjuicio
de las facultades que atribuye al Estado el artículo
149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y
garantía.

Por Real Decreto 1.382/1996, de 7 de junio, se produce
el traspaso de funciones y servicios de la Administración
General del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria en materia de Universidades, atribuidas a la

consejera de Educación por Decreto 50/1996, de 10 de
junio, de asunción de funciones y servicios transferidos
por el Estado y atribución a órganos de la Administración.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en el artículo 8.2, establece que la implan-
tación y supresión de enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos universitarios de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional, serán acordadas por la
Comunidad Autónoma, bien a propuesta del Consejo
Social o bien por propia iniciativa con el acuerdo del refe-
rido Consejo, en todo caso previo informe del Consejo de
Gobierno de la Universidad. De lo acordado será infor-
mado el Consejo de Coordinación Universitaria.

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se
regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado,
tiene por objeto ofrecer el marco jurídico en consonancia
con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo
de Educación Superior de estos estudios, comprensivos
del segundo y tercer ciclos del sistema español de educa-
ción universitaria, disponiendo, en el artículo 4, que los
programas de posgrado se elaborarán y organizarán en la
forma que establezca cada universidad, de acuerdo con
los criterios y requisitos académicos que se contienen en
el mismo, así como, que los programas oficiales de post-
grado serán propuestos, a iniciativa del órgano responsa-
ble de su desarrollo, por una Comisión de Estudios de
Posgrado y deberán ser aprobados por el Consejo de
Gobierno de la Universidad.

Finalmente, el artículo 5 del citado Real Decreto dis-
pone que la implantación de los programas oficiales de
posgrado será acordada por la Comunidad Autónoma
correspondiente, de acuerdo con lo que establece el
artículo 8.2 de la Ley Orgánica de Universidades, y de lo
acordado, las Comunidades Autónomas informarán al
Consejo de Coordinación Universitaria antes del 30 de
marzo de cada año respecto a los programas de posgrado
de nueva implantación para el curso académico siguiente.
Dichos programas y sus correspondientes títulos serán
publicados en el Boletín Oficial del Estado.

Por todo ello, a propuesta de la consejera de Educación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria
del día 22 de marzo de 2007,

DISPONGO

Artículo único.- Se autoriza la implantación, para el
curso académico 2007-2008, de los Programas Oficiales
de Posgrado de la Universidad de Cantabria que se indi-
can en el anexo a este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educación
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente
Decreto, así como para regular cuantas cuestiones se
deriven de su aplicación.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 22 de marzo de 2007.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
Rosa Eva Díaz Tezanos.
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